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ACTA 

El día trece de febrero de 2017, el Tribunal integrado por la Prof. Dra. Ana 

María Ferrari –en representación de la Facultad de Medicina-, el Prof. Adj. 

Dr. Juan José Paganini-en representación del Comité Ejecutivo del 

Sindicato Médico del Uruguay- y el Prof. Dr. Hugo Rodríguez Almada -en 

representación del Comité Editorial de la Revista Médica del Uruguay-, 

luego de estudiar los veintidós trabajos publicados en la categoría 

“Artículos originales” publicados en el Volumen 31, correspondiente a los 

cuatro números editados en 2015, tras analizar sus contenidos a la luz de 

lo que establece el artículo III del Reglamento,  falla por unanimidad: 

PRIMERO. Destacar la alta relevancia desde el punto de vista médico y 

epidemiológico de los artículos considerados, así como la aplicabilidad 

práctica de muchos de ellos para la resolución de problemas de salud.  

SEGUNDO. A los efectos de la determinación de los artículos premiados el 

Tribunal valoró seleccionar dos trabajos, considerando especialmente su 

originalidad, calidad metodológica, aplicabilidad e importancia como 

aporte epidemiológico y médico a nivel nacional.     

TERCERO. Otorgar el SEGUNDO PREMIO al trabajo titulado Lesiones 

rectoanales por VPH, diagnóstico mediante PAP anal y anoscopía de alta 

resolución con biopsias. Primera serie en Uruguay, cuya autoría 

corresponde a Carmen Aguiar, Sylvia Jaumandreu, Carmen Álvarez Santín, 

María Carmen Rodríguez Álvarez y Carlos Ortega.  

El trabajo aborda un problema de salud relevante y emergente, como los 

es el cáncer anal, vinculado a la infección por el virus papiloma humano, 

causante de la de transmisión sexual más frecuente en el mundo.  

El estudio estuvo bien diseñado y aportó evidencia científica sobre la 

aplicabilidad del PAP anal como método de tamizaje en el diagnóstico de 

lesiones anales causadas por el virus papiloma humano. 

CUARTO. Otorgar el PRMER PREMIO al trabajo titulado Benzodiazepinas y 

fractura de cadera: estudio de casos y controles, cuya autoría pertenece a 



Álvaro Danza, Marcos Rodríguez Branco, Maynés López Pampín, Diego 

Agorio, Alfonso Caleri, Inés Patiño, Mariela Casal y Lilián Díaz.  

El trabajo aborda en forma solvente una cuestión de gran prevalencia y 

responsable de alta morbi-mortalidad para una población especialmente 

vulnerable. Se trata, efectivamente, de un problema de significación 

clínica, epidemiológicay social.  

La investigación logró cumplir con los objetivos a través de un diseño 

metodológico tan sólido como sencillo. 

Los resultados obtenidos significan un aporte de importancia en cuanto al 

uso racional de los medicamentos, en especial de las benzodiazepinas en 

la edad geriátrica, con especial impacto en las pacientes mujeres.   

 

Felicitaciones a los autores. 
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